
J urispruclencia 'sobre el Impuesto de 
Derechos reales 

ResoluCi6n del Tribunal Econ6mico-Admirzistratí,,o Central de 24 
de enero cle 1950. 

-?~ E_L CASO Df. QUE POR MUTUO DISENSO ENTRE ACREEDOR Y DEUDOR 

SE RESUELVA Y DEJE SIN EFEC~O UN CONTRATO DE PRÉS~AMO AN­

TE~ DE CONSU~IARSE, Y SE CANCELE LA HIPOTECA QUE LO GAR~~ 

TIZABA, ES EXIGIBLE EL Il\IPUESTO CORRESPONDIENTE ~ ESA CAN­

CELACIÓN. 

Antecedenfes.-Como consecuencia de cierto importante contra­
to de préstamo concedido por una Entidad estatal a 'una Sociedad 
inmobiliaria, se constituyó al mismo tiempo hipoteca en garantía 
de la operación ; y antes de que el préstamo se hiciese efectivo am·­
bas entidades convinieron en dejar sin efecto el contrato y cancelar 
la hipoteca. 

La correspondiente escritura de cancelación fué liquidada por 
ese concepto y recurrida la liquidación por estimar que la hipoteca 
no había tenido vida real. El Tribunal desestima el recurso y dice 
que la circunstancia de que el préstamo hipotecario no haya llegado 
a producir efectos, no autoriza a dejar de liquidar la cancelación 
de hipoteca, porque la causa de que quedara sin efecto el contrato 
con la consiguiente extinción del derecho real, fué el mutuo di­
senso o acuerdo de los contratantes, lo cual, dice, no da derecho a 
la devolución del impuesto y se considera como un acto nuevo su­
jeto a tributación, de conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado S) del artículo 58 del Reglamento y con lo resuelto reiterada­
mente por el mismo Tribunal al interpretar ese preéepto regla­
mentario. 
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La razón del recurrente en puros principios podría ser fácil­
mente argumentada, pero el texto del derecho constituído es· ter­
minante, y ante él no cabe otra cosa que decir: dura lex, sed lex. 

Resoluci6n del Tribwnal Económico - Admmistrativo Central d-c:. . ' 

' · 31 de e~z.e-ro de 1950. 

CELEBRADO UN CONTRA'ro DE SUMINISTRo· ENTRE EL EsTADO v UNA 

PERSO!':A CON VECINDAD FORAL EN CUYO CONTRATO EL EsTADO ES 

EL ~DQliiRENTE, NO 'ES APLICABLE .F.I, APARTADO 3) DEL· 'ART. 59 
DEL REGLAMENTO QUE IMPONF. EL PAGO DEL )MPUESTO AL TRANS­

MITENTE Y EL AFORADO NO ESTÁ OBLIGADO A ELLO . 

. Ant·ecedentes.-Una $ociedad domiciliada en Vitoria se obligó 
por escr,itura púb_lica a aconstruirn y enu:egar al Ministerio del 
Ejército un eleva~o número ·de cargas expl<;>sivas para cañón por 
determinado precio unitario. 

La Delegación Central de Hacienda liquidó por el co~cepto aCon­
tratos _de suministn'?·» a cargo de la· Sociedad contra.tante, y ésta re­
currió la liquidación ·alegando el Real decFeto-ley de 9 de junio de 
J925, regulador del· Conci'erto foral co'n las provincias vascongadas; 
y lqs. artículos 29 ·al 34 del Reglamento de 24 de diciembre de 1926,-. 
en relación con el 4'. 0 del Decreto-ley. de. 23 de junio de 1937, qué 
mantiene en plena vigencia, respecto a la provincia de Alava, dichd 
Concierto; e invocó adelhás el articulo 2." del vigente Reglamento 
-del Impuesto y diversas Resoluciones -del Tribunal Central, según 
las cuales los .contratos celebrados por el Estado con ·socieda-des de 
régimen foral. para ejecución de obras con suministro están exen-. 
tos· .del impuesto a· tenor del aludido Concierto. 

· El TribuJ;Ial dice. que es notorio que ~1 contrato. a,nalizado es 
mixto de ejecución de obras con s1,1ministro y que es igualmente 
indud'!ble que en ei ·arrendamiento de obras el objeto de la trans­
m.isión es aquello a que se obliga el arrendador, o sea, el trabajo o 
prestación que ha de realizar, el cual tiene el carácter de bien mue~. 
bl~, conforme al artículo 336 del Có-digo. civil ; ·sin que ,tampoco. 
sea .discutible. que en los contratos suministrados por el contratista 
.son. bienes muebles. 
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·: Sobre esos supuestos,· aña·de que p·ara la aplicación de los · ar-: 
tículos 29 y 30 del Reglamento del Concierto de 24 de diciembre de 
1926, vigentes en cuanto a Alava por Decreto de 29 de marzo de 
1Q41 ,. ~o h?y que -atender al lugar en que se ~allen l()s bienes, sinq 
al régimen foral o común de que goce el _adq~irente, toda vez _que 
dichos preceptos establecen que continuarán exceptuados del im­
p~esto los acto~ y contratos referentes a bien~s mu~bl~s,_ donde ~ui~­
ra que estén situados,- cu~mdo el. causante en las. h_erencias o el ad.! 
quirenté en los contratos, tenga derecho ef 'régimen foral según las' 
normas del artículo 15 del Código civiL · .. 

Esas premisas las completa el Tribunal con estas otras: en los 
contratos' de eje~ució~ de obras el ~rre~dador es el que· las ·-ejecuta; 
y el adquirente y arrendatario la otra parte; y en los contratos de 
suministro el adquirente es el qu~ h?-ce suyos los materiales _y,, ppt; 
tanto, en el ~ont,rat~. mixto cu~~tionaqo, el _·adquirente es el Es­
tado,_ y e~ princip_io él <:om.o adquir~!)te_ es·.' eÍ _obligado al pago del 
impuesto'; pero . coinó está. exceptuado de 'ello', y al mismo tiempo 
el artículo 59,· apartado· 3), impone· en· estos contratós la obligación 
del pago al ·contratista v· éste en ·este· "caso goza dé veciúda-d- foral;' 
surge el problema de~ determinar ·si el régimen· foral ha <le· preva-1 
lecer frente a ese'·pre<:epto ·i-egl~rnent'ario y si éSte supone' una ex-; 
<:epción al'régimen foral y a lo estatuído en el artículo '2.0 del pro=) 
pio Reglamento. · 

El Tribunal- resuelve la: antinómia 'diciendo. que ftSi 'se exigiese 
el impuesto del Estado a dicha Sociedad se gravaba a persona dé 
régimen exento, por un contrato en que se transmiten bienes mue­
bles, lo que es: opuesto al espíritu· del art. 2.0 del Reglamento y al 
Concierto· eco'n'órriico con las provincias vascongadas, vigente en 
cuanto a la provincia de Alava, uno de cu}•os principios fundamenta­
les consiste en aplicar el Estatuto personal del contribuyente cuan'-· 
do se trate de <:ontratos relativos a bienes muebles ; y para evitar 
que esto ·ocurra debe considerarse corno adquirente, a los efectos 
del pago del impuesto, la persona a quien la ley impone la obliga-· 
ción de satisfacer el tributo; y, por consiguiente, en el caso de 
este expediente no es procedente exigir a la Sociedad el-impuesto.:., 
debiendo declararse. nula la liquidación impugnada y reéonocer al 
reclamante el derecho a la dev0lución de 1su importe». 

El criterio expuesto es reproducción, dice la Resoluci6n, del· 
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sentado en las· de' 18 de abril de 1933 y 13 de noviembre y 12' de 
diciembre de 1 934·. '· '· · 
··.': 1 .: •• 

R0solúció1¡ ad Tribunal Económico- Admtnistrativo Cóitral de 
7 ; ~e feb'rew de 195~. 

Esta Resolu~ic?n r~iten~· ~1. criterio sc11ta~9 por la· de 6 9~. d,i,­
~~embre d~ 1949, ·e:qtre otr~~. s~~(m el cual las pri:nas a la con,stJ:UC~. 
ción I;J.a~'a.l con¡;edid~~ por· e\ ~stado, son liquidables por el coll;cepto 
de aSubvencionesn. . . , , . . . 

Rlesoluciów del, Tribwna.[ Eco116m~co- AdrmtiMistratfvo (;entral·.dp, 
r· 21 de feb1·ero de !950. . ' 1 

. . 
~.A TRANSFORMACIÓN. DE CIERTAS .OBI.IGAC_IONES H~~'OTEyAR!AS AL. 6, 

POR 100, ¡;N OTRAS DE 'u. MIS~IA NATURALEZA. AL 5 POR 100, ES .. 
' LIQUIDAULE POR EL CONCEPTO DE MODIFICACIÓN DE HIPOTECA. . ' ·. ' . 

:Antecedent.es.-Una Compañía mercantil presentó instanCia en 
l::t Abogacía'·del ·Estado exponiendo que tenía en circulación ~0.000. 
obligaciones ·hipotecarias al 6 p'or 100 y había· tomado el acuerdo 
de reducir el interés. de las 'mismas,· dejando subsistentes todas las 
demús condiciones y garantíaS estipuladas al tiempo 'de la emisión. 
de aquellas obligaciones. · · , 

Li Oficiria liquida:dora ·giró. .liquidación· por el concepto· aSocie­
dades», al .1 por' ·100 y la Entidad entabló recurso sosteniendo que. 
la mera reducciói1 del tipo· de interé:; de unas .oblig2•ciones no cons­
tituye conversión de las mismas sujeta al' impuesto;. que seg;ún el 
Reglamento e1! su artículo 5.0

, 'número XVI, aplicable al caso,. hl .. 
emisión ·de obligaciones simples o hipotecarias y su transforma-· 
ción, lo cual e'quivale· a süjetar al impuesto la no0clción a que se re­
fiere el artículo 1.203 del Código civil por cambio del objeto de la 
obligáción ·o de sus condiciones principales ; que . el objeto del·. 
préstamo está con'stituído por el principal de la obligación, esto esr 
pór la ·suma· prestada, pero el int~Yés lto. 'es un elemeúto esencia;!, 
del· contr:ato 'de pré':;tamo, seg(m resulta ·del. artículo 314 .del Có­
digo de ·Comercio,· sino uri elémento. ·accidental que exige estipula: 
cwn expresa y, por tanto, ·no puede sostenerse que se haya .vél.­
iiado u·ria· de las cóndiéiones del contrato en el caso discut:ido; que 
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pubiera habido novación objetiva· en el caso de haberse alterado ~1 

capital de la obligación o- la garantía, o en eJ ca~o de prór.~Óga ~ 
acortamiento del plazo, y que no existió, tampoco modificación de 
P,ipoteca por la reducción del tipo de interés. · . 

La reclamación fué desestimada en primera instancia cou apoyo 
en que habiendo sido reducido el tipo de inte.rés de las obligaciones, 
ql}.edarou modifi,cadas las condici0nes principales q~ las mismas .Por 
novaci9n objetiva, a tenor del artículo 1.203 d,el Código civil ; y si 
bien según el artículo 314 del Código :de Come~cio en los préstamos 
illler:cantiles el interés tiene que ser pactado para ser exigible, no es 
w,enos cierto que cuando se pacta constituye una de las condicione~ 
principales de la prestaci6n, especialmente en los préstamos repre­
sentados por obligaciones, porque la cuantía del interés es funda­
mental en la mayor o menor estimación que tales títulos puedan te­
ner en el mercado; y por fin, que sieJ?.do ind11dable la existencia de 
una conversión de obligaciones es .procedente 1~ liquidación impug­
nada, conforme ar apartado. 4) del artículo 20 del Reglamento. 

El Triqunal Central dice que la discutida conversión del tip; de 
i~terés es 'indudable que ha modificado una de. las ~oridicio~es prip­
cipales del contrato de emisión de obligaciones, por ser la rentabi­
lidad de los valores mobiliarios una de sus circunstailcias esencia­
les ; y por ello quiere decir que se ha producido una novación qe 
contrato conforme al artículo 1.203 del Código civil y, por consi­
guiente, de las obligaciones accesorias, según el artículo 1.207 del 
mismo texto, salvo que pudier2.n aprovechar a tercero que no hubie­
ra prestado su consentim-iento, a tenor del mismo artículo ; y aun­
que para que sea exigible interés en los préstamos mercantiles es 
preciso que así se estipule, es indudable ·que cuando tal pacto existe 
--<:aso actual- su cua.ntía in-flu.ye en la estimación bursátil: 

Además, continúa diciendo el Tribunal Central; la modifica­
ción del derecho -de hipoteca está sujeta al impuesto según el párrafo 
III del artículo ,2. 0 d~ la Ley del Impuesto .. · 

Comentarios.__:_:Digamos en primer lugar que la precedente doc­
trina estaba ya, al menos sustancialmente, contenida en lp.s Re­
soluciones del mismo Tribunal, de 7 de julio 9-e 1942 y 3 de marzo 
de 1944. 

La tesis sentada nos parece reglamentariamente indiscutible, 
porque ·no solamente cita la suj~ción al ~mpuesto de la existencia 
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de amo'diÍicaciÓn~· del .derecho: de' hipoteca, con arreglo al apartado 1) 
del aTtÍculo Í3 del Reglame~to, sino también dei' apartado 4). del 
artículo 20 en relación con el ·1), cuando aquél dice que la conver­
sión de unas obligaciones en otras tributará c.omo transformación. 

Como' úlÍima observaéión 'diremos que no se nos alcanza el por 
qué la liquidación impugnad~ se giró por el concepto «Sociedades» 
al· 1 por 100 y por qué ni el recurrente ni la ResoluciÓn que comen­
tamos hicieron ref~renci~ ~ este extremo. Verdad es· que 'el tipo 
aplicado de~ 1 por 100 era el señalado; ap.licable en la tarifa de 
1941', vigente ·a la sazón, al concepto de «transformación» o acon! 
versión» y también "el de modificación, pero no al de sociedades; 
que entonces era el de 0,90 por roo. 

R:es~luci61~ del Tribuf!.al Ec0116mico- Adm~nistrafi.vo Central de 
· 9 y 21_ .de febrero· de 1950. 

En estas Resoluciones el Tribunal reitera la. doctrina se:Íltada, 
entre otras, en las de 8 dé "febrero de 1949 V 17 de .e~ero de 1950; 
según la cual, ~~ el ~aso de. sucesivas donaciones de ~n padre a Uf! 

hijo, no 'es ~cumulable la .b'ase de las anjeriores a la últim¡¡., al efecto 
de determina¡;·. el tip·; .d~ 'liquidación aplicable.' ' · · 
. . . 

R,esoltJ .. ci6n del iribunal Econ6mrico- Adnwnistrativo Ce'nt·ral d.e 
2! ~.e febrero de 1950.' ') 

' '· 
EN' EL CASO DE UN ARRENDAM1ENTO DEI, A.PROVECHAMlENTO DE U~ 

MONTE CON DETER?IflNACIÓN CONCRETA DEL NlÍMERO Y CUANTÍA DE 

LAS ANUALIDADES Y CON TODOS LOS DETALLES PERFECTAME~TE 

- DETERl\DKADOS, NO ES DE API.TCAR· EI, DEL FRACCIONA;\f~ENTO DEL 

PAGO DEL IMPUESTO PREVISTO EN EJ, ARTÍCULO 16 E~ . R EJ.ACIÓN 

CON EI. 51, AJIIBOS DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO. 

A nt.pced:entes .-Como "consecuencia de visita de inspección por 
Timbre a cierta fábrica· ·de maderas, el Inspector, cumpliendo el 
Decreto de Coordinación de S de noviembre de 1941, puso en cono­
cimiento de la ·Abogacía del Estado la existencia de un documento 
privado· del que resuitaba que al inspeccionado le había sido ·adju­
dicado el aprovechamiento de unos montes municipales por· precio 
de' más de is.ooo.ooo" ele pesetas y por plazo de un decenio forestal, 
}r.' aparecía también qué' ·ei aprovechamiento había sido cedido a un 
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ü:~rcero'·sin que "éste':lmbiese ·satisf~clio el- impu~sto corresixmdie?t~ 
á la c'e·sión .. ·: 1 . , · '. J•· 

1 • -Consecuencia· de: ello .fue que la Abogatía del Estadó, :después 
de reque'rir ai cesion·ai-io de presentación, giró ~obre la base· del 47 
por 100 de los a'provecbamientos cedidos, la liquidación correspon­
diente por el' concepto aarrendamientosD j con dem.ora y multa del 
50 por fOO de la· ·cuota·. ' · · 1 

• 

El cesionario, al recurrir, estimó· acertada la calificac-ión jurí­
dica·, así como la 'base y "ia' ~uota, pero no así la· multa y demora, 
fundado en que' cuando se presentó ~1 documento se hallaban ven­
éidas'lás 'dos ·primeras anualidades,· m·ás.-no las ocho restantes,· y, 
por lo mismo estimaba que '¡a·· multa· y demora aplicables al caso no 
podíán. referirse a la totalidad. de lás cuotas sino a las dos décimas 
partés de ellas, debiendo, por consiguiente, reducirse a esas dos 
déé.-1má.s partes. · · 

- El Tribunal provincial des~stimó la reclamación y estimó ajus­
tada· la. liquidación- al apartado '8) .del artículo 16 al fijar la base 
con ar-reglo ·a'I' precio total de la cesión' por todo el término de du­
ración· dei con trato, cifra conocida y exaéta en. el moménto d. el oto~:: 
gamiento; ~ ajustada también la· multa al· número 3.• del artícu­
lo '2211 del propio teX¡to reglamentario; :añadiendo. que conocido 
exactamente ·el ·precio es· inaplicable el artículo 51, en rnanto á 
aplazamiento de liquidación en los arrenaamientos por asimilación 
con los sumínistros, porqÜe para ello se requiere que existan las 
indeterminaciones :que el artículo 16 prévé, los cuales no concurren 
en el caso. 

El recurrente insistió ante el Tribunal Central diciendo: si el 
contrato se hubiera pre.sen'tado en plazo, le· hubiera sido aplicable 
el fraccionamiento anu~l para pagar el impuesto, seg(m previene el 
artíéulo 51, aplicable· a ios arrendamientos·, y al no haber ocurrido 
así, bien está qu.e· ño disfrute del beneficio del pago fraccionario,: 
pero si bien es· verdad que· el beneficio caduca y no es aplicable 
cuando el contribuyente deja de presentar hs declaraciones anuales 
sucesivas' a que se refiere' el apartado 4) del citado artículo 51' esto 
no lleva consigo ·más consecuencia que la liquidación total de la 
base liquidable y el subsiguiente pago 'dé la· cuotaJ sin sanción de 
multa ni demora. · 

Por lo. t¡mto, a juicio del accionante, estas normas de liquidación 
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d~~ _G~-wtr:~t9 de súmil,listro, aplicables, según· previepe el· a,rtículo 16; 
a los arrendamientos de montes públicos, suponen que en el caso 
g~_9Mi4p l\O p~ocede exigir mul~a y demor~ ~n cu¡¡_¡;¡to a las JXho 
¡¡..nuali,da,des n9 vencidas hasta el momento de 13J investigación, pues­
to q!J.cr lo que· el ?ludido apartadp 4) del" artículo 51 prevé es que s\ 
~1: Óbligado suministro dej_a de presentar las declaraciones anuales 
de la cuantía de lo suministrado, la Admiui~~¡;?,ción ~iquide por el 
tptal de lo contratado, pero sin esta~lece¡; sanción alguna. 

Es~a, argumentación la desech.a ·e\ Tribuna¡ Central, y· empi~z~ 
por sentar que es cierto que el a,rtículo 16 encuadra en el concepto 
trl'}-rrendamientosB los contrat9s de la natw:aleza y características del 
~i?cutido, y que también dice que; podr.á ~e?~arse, ·en su caso,· a lo 
~ispuesto en el p.rtículo 51 \1·, o· se-ª,· sigue diciendo el Tribunal~ 
a~uandp aque~ artícul~ no ·sea de per:tinente aplicacióp, es decir, 
cuando Jos supuestos del caso no permitan encuadrarlo en el a_rtícu-, 
lo 16 por desconocerse alguno de Jos el~m~nto~ esencial~s· ~n él se­
ijalados» -;· Y. como el a¡;tículo 51, ~1 ref~rirse a lo::; ·cont~at"os de su; 
n;ti11istro, exige para su aplicaciól) ~n:;¡.. indet~rmip.ación e1,1 cua11to 
al precio p al plazo, y, por añadidgra, reprod~c~ 1¡:¡. antedicha ·pre-

. vención del" a:rtículo· 16,. ·e~ claro· qu~ rec;ta,ment~ conjugad_os eso~ 

pr_eceptp_s, lo ql!e dicen ~s gue su s:onte1údo sólo es fiplicable cuando 
l¡¡. indetermipación de que se h:;¡.ce mér.itó para )os ·supÜQistros,. cop­
cu.rr~ en los ~rrendamir;l}tos. 

Así interpretado el.p.rtículq 51, añade la J;{.esolución, es como 
np está en pugna con ~1 artículo 16 y a,l mismo tiep¡po se ve que lq 
que hace es sentar una norma excepcional para los casos en que no 
~t;a posible la, regla general del artículo l6 ·a los · ar¡;endfl.!llient9s, a 
<;~!1~9: P.!'! la indeterminación en alguno d~ los r~q~isitos esenciales 
pariJ. la. exacción 9e.l i!llpuesto; cosa que en eL caso de· que se trata, 
no se da, puesto que están perfectamfnte· determinados el precio y. 
el plazó, como el -propio reclaqlánte recQ11QCe paladinamente. 

Comentari.os.-El caso está lejos' de razonable discusión y por 
lp mismo es· mnecesario apostillar el razonamiento de la Resolu­
~·ión de que nos venimos' ocnpanclo. No hay ninguna relación de 
concomitancia ·entre el supuesto del· artículo 51 y el que el recla-
mante· pone en tela de juiCio. , • . · · 

JosÉ M.a RooRÍGuEz-Vn.LAMIL 
Abogad_? del E~tad·o· ·,Y· d<l I. C.· de ?lladrid. 


